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Es cierto que Costa Rica es un país pequeño con apenas 52 mil kilómetros cuadrados con
solo 5 millones de personas. Esa pequeñez se compensa con, 71 años sin ejército, sin
pena de muerte, sin cadena perpetua, donde no se encarcelan ni a las personas menores
ni a las mayores. 

Trascender todas estas conquistas al mundo de los otros animales y del ambiente, es un
paso lógico que hemos venido haciendo como sociedad humana. En forma desordenada,
es cierto. Hemos sencillamente seguido el dictado de la conciencia.

La “Fiesta Brava” que heredamos de nuestros colonizadores, la transformamos para no
matar al toro. En poco tiempo celebraremos 131 años de haber prohibido las peleas de
gallos, y hace más de dos décadas que no perseguimos ni matamos a los perros que
deambulan por nuestras calles sin supervisión humana.

Recorramos juntos algunos hitos del país en materia de bienestar animal y ambiental, no
son todos, pero si de gran trascendencia:

1 julio1889 Ley Nº 47, prohíbe la Pelea de Gallos

25 junio de 1912 Ricardo Jiménez veta el Decreto Legislativo que autorizaría la
Pelea de Gallos

7 junio 1914 Se constituye la Sociedad Protectora de Animales

8 julio 1959 Ley de Regulación de la Tenencia y Matrícula de Perros, Nº 2391

1960 Se quita la “tracción de sangre” de las ciudades (carretones de
carga tirados por caballos). 

1970 Creación de la red de parques nacionales

18 junio 1980 Decreto Ejecutivo Nº 11571
Prohíbe Espectáculos e Importar Animales de Pelea

20 setiembre 1989 Nº 19183-G-S, Reglamento a las Actividades Taurinas
Se prohibe matar al toro en las “corridas a la tica”

17 noviembre 1994 Ley Bienestar de los Animales, Nº 7451
Primera ley de bienestar animal en el continente americano

17 agosto 1997 Nº 26668-MICIT,
Regula los experimentos con animales

9 julio 2002 Nº 30580-MINAE-MAG-S
Se prohíben los animales en los circos



6 febrero 2004 Nº 31626-S, Reglamento de Tenencia Responsable 
Prohíbe los envenenamientos de perros y el uso comercial de su
carne y piel.

16 mayo 2006 La Ley SENASA, Nº 8495
Establece la autoridad administrativa en el ámbito del Bienestar
Animal

4 diciembre 2008 Modificación de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, Ley
N° 7.317
Prohíbe la cacería

14 setiembre 2012 Cancillería apoya oficialmente el proceso para la Declaración
Universal de Bienestar Animal (DUBA).

30 octubre 2012 Se presenta el proyecto, por iniciativa popular, ante la Asamblea
Legislativa, para incrementar las penas a quien incurra en
maltrato animal.

30 octubre  2020 VETO al Decreto Legislativo 9909, “Aprovechamiento sostenible
de la pesca de camarón en Costa Rica”, tramitado bajo el
expediente legislativo número 21.478.

Conforme la ciencia de la genómica avanza, se borran las fronteras entre las personas y
el resto de los animales. Hoy las diferencias son pocas, los “brutos” resultaron tener
inteligencia, y las “máquinas” de Descartes, resultaron tener capacidad de tener alegrías
y tristezas y de sentir dolor y placer.

Tal vez somos distintos a los demás animales por tres características: la arrogancia, el
desarrollo tecnológico, y la capacidad de discernir entre lo correcto de lo que no lo es. La
verdad es que si perdemos algo de arrogancia, ganamos algo de humanidad, nuestra
tecnología no garantiza nuestra supervivencia, pero es la ética en nuestras acciones, la
que nos refina espiritualmente.

Un mejor trato para con los demás animales y el ambiente, requiere un espíritu más
evolucionado. Y estamos empeñados en continuar trabajando en esa dirección. Estos son
algunos de los motivos que impulsan al costarricense a comprometernos con estas causas.
Lo hacemos, les reitero, motivados por razones éticas, y ambicionar en convertirnos en
seres humanos mejores.

Sabemos que los cambios culturales requieren ser incrementales y hacerse con esfuerzo
y constancia. Lo aceptable en un determinado contexto, deja de serlo en otro. La ciencia
nos está cambiando dramáticamente ese marco de referencia, y nos demuestra que buena
parte del mundo moderno sigue tratando a los otros animales y al ambiente, con una dosis
importante de ignorancia.

Romper esa falta de socialización del nuevo conocimiento, debería causar un cambio de
actitud. Pero confirmar esa nueva cultura en el marco legal de cada país, es la culminación
de un proceso y la promesa de continuar el trabajo.



Conocer las consecuencias de nuestro accionar de Homo sapiens, será la gran catapulta
que nos lleve a iniciar en unos casos y continuar en otros, este camino por la decencia en
el trato a los demás animales y el ambiente.

Entender que las personas somos un animal privilegiado, nos permitirá actuar con mayor
respeto para con los seres más débiles que nos acompañan y un ambiente
cuidadosamente seleccionado en el proceso evolutivo. Las fronteras entre individuos y
entre especies se están desdibujando. Nos dirigimos hacia un mundo que como dijo el gran
poeta costarricense, Jorge Debravo, “de frontera solo debe quedar el aire”. �


